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Reclaman que bono no aplica para
el 56% de taxis colectivos de Arica
Según dirigente de los colectiveros se trata de vehículos que operan a gas, que son 1.800 de un total de 3 mil 200.

Redacción
La Estrella

E1 56% del transporte
colectivo en Arica, que
opera con gas - pre-

sente hace más de 20 años y
plenamente registrado - no
puede acceder al bono de
$100 mil. Las seremis de
Energía y Transporte le ex-
plicaron al gremio que hasta
el momento no pueden re-
solver la situación dentro de

sus competencias.
Cerca de 1.800 de un total

de 3.200 taxis colectivos no
pueden utilizar el beneficio,
dejando en evidencia un
error de diseño que afecta di-

rectamente a quienes depen-
den de este apoyo.

Aunque el bono comen-
zó a pagarse el lunes 20 de
abril mediante el Bolsillo
Electrónico de Combustibles
asociado a la Cuenta RUT de
BancoEstado, en Arica existe
un problema crítico: no es
aplicable a vehículos que
usan gas.

El subsidio solo puede
utilizarse en estaciones espe-
cíficas. Sin embargo, en la re-
gión estas no distribuyen gas
vehicular, combustible utili-
zado por más de la mitad del
transporte público menor.

El diputado Jorge Díaz
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EL BONO SOLO PUEDE USARSE EN ESTACIONES DE MARCAS AUTORIZADAS PARA SER PUNTO DE CANJE, LO QUE NO OCURRE EN LA REGIÓN.

fue tajante: "Esto no es un
error menor, es ineptitud. Se
están tomando decisiones
desde Santiago sin entender
la realidad de las regiones ex-
tremas. Hay más de 1.800 fa-
milias afectadas y nadie es
capaz de decir cómo ni cuán-
do se va a solucionar".

UN BONO "INUTILIZABLE"
El presidente de la Federa-
ción de Taxis Colectivos de

Arica, Tomás Abaroa, de-
nunció: "Nos depositaron el
dinero, pero no lo podemos
usar. Es un bono que en la
práctica está bloqueado".

Abaroa cuestionó el dise-
ño técnico: "Nos pregunta-
ban por qué usamos gas, co-
mo si fuera algo nuevo. Es
una falta de conocimiento
inaceptable".

Explicó que el bono solo
puede usarse en estaciones

habilitadas que no venden
gas en la región, dejando a
los conductores en un verda-
dero "limbo financiero".
Además, indicó que empre-
sas como Abastible y Lipigas
no están integradas al siste-
ma, lo que impide el acceso
real al beneficio.

DESCOORDINACIÓN Y
CRÍTICAS
El gremio denunció falta de

coordinación entre autorida-
des. Mientras el Ministerio
de Transportes impulsa el
bono, desde Energía se des-
marcan del problema y Ban-
coEstado asegura haber
cumplido con los pagos.

Aunque el ministro de
Transportes, Louis de Gran-
ge, afirmó que el foco es apo-
yar a los sectores más afecta-
dos, en la práctica el benefi-
cio no funciona en regiones

extremas.
El diputado Díaz insistió:

"Lo más grave es la indolen-
cia. Prometieron una ayuda
urgente, pero hoy los taxis-
tas siguen esperando mien-
tras las autoridades se pasan
la responsabilidad".

Y agregó: "Esto no solo es
una falla operativa, es una
desconexión total con la rea-
lidad de las regiones. Se nece-

sitan respuestas rápidas y
efectivas, y no las hay".

URGENCIA DE SOLUCIÓN
Para los conductores, el im-
pacto es directo. El bono bus-
caba aliviar el alza de los
combustibles, pero su inuti-
lización los obliga a seguir fi-
nanciando sus costos sin
apoyo. El sistema tampoco
permite retirar ni transferir
el dinero: solo puede usarse
en estaciones habilitadas, lo
que mantiene a los conduc-
tores a gas sin acceso real al
beneficio.

Desde el gremio exigen
una solución urgente que in-
corpore estaciones de GLP
(Gas Licuado del Petróleo) o
un mecanismo alternativo.
Advierten además que el
problema no es exclusivo de
Arica, sino que también afec-
ta a ciudades como Iquique y
la región de Magallanes. 0
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APROBACIÓN FUE DE MANERA UNÁNIME.

Core aprueba reposición de vehículo
para residencia de Servicio de Protección

De manera unánime, el niños, niñas y adolescen-
Consejo Regional de Arica tes bajo protección del Es-

tado.y Parinacota aprobó la re-
posición de un vehículo El proyecto responde a

una necesidad urgente,
vinculada a la realización
de traslados esenciales pa-
ra garantizar el acceso a
educación, atención de sa-
lud, actividades de reinser-
ción social, así como ges-
tiones judiciales y admi-
nistrativas. Asimismo,
permitirá fortalecer el tra-

para la Residencia Fami-
liar Alonso Sánchez, con
una inversión superior a
los 92 millones de pesos.
Esta iniciativa se posiciona
como un elemento clave
para el adecuado funcio-
namiento de este espacio
de cuidado alternativo, be-
neficiando directamente a

bajo diario de los equipos
profesionales y funciona-
rios encargados del cuida-
do de los adolescentes.

Desde el Servicio Nacio-
nal de Protección Especia-
lizada a la Niñez y Adoles-
cencia valoraron el respal-
do del Consejo Regional,
destacando especialmente
el rol de la Comisión de Ni-
ñez y Juventud, cuyos inte-
grantes coincidieron en la
importancia de priorizar

iniciativas que contribu-
yan al bienestar de niños,
niñas y adolescentes en el
sistema de protección.

Se trata de una iniciati-
va que no solo da respues-
ta a una necesidad crítica,
sino que además sienta un
precedente para el impul-
so de futuros proyectos
orientados a fortalecer el
bienestar integral de los
NNA en la región. 3
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